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1. COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

1.1. Competencias 

Competencias básicas 

CB1. Que los estudiantes sepan poseer y comprender los conocimientos en un área de estudio 
que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si 
bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican 
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 

CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y 
defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 

CB3. Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan– a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 

CB4. Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
formándose de un modo que habrá de ser en gran medida, autodirigido o autónomo. 

Competencias generales 

CG1. El alumno debe adquirir conocimientos actualizados sobre las Relaciones Políticas, 
Económicas y Sociales a nivel internacional. 

CG2. El alumno debe ser capaz de entender de forma sistemática conceptos complejos, la 
información relevante, su contexto y cómo aplicarla a situaciones específicas, teniendo en 
cuenta cómo afecta a los diferentes actores y agentes de cada situación. 

CG3. El alumno debe dominar las técnicas avanzadas que le permitan obtener y analizar 
información, evaluar su relevancia y validez, sintetizarla y adaptarla al contexto. 
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CG4. El alumno debe ser capaz de comprender y tratar situaciones y argumentos complejos 
de forma sistemática y creativa, con juicio crítico, con información incompleta, asumiendo 
riesgos, tomando decisiones y comunicándolas a cualquier tipo de audiencia. 

CG5. El alumno debe ser capaz de comunicarse correctamente tanto oralmente como por 
escrito, tanto en castellano como en una segunda lengua, utilizando la tecnología más actual. 

CG6. El alumno debe ser capaz de actuar de forma autónoma en la evaluación de los 
acontecimientos sociopolíticos, así como prever escenarios posibles de desarrollo de los 
acontecimientos. 

CG7. El alumno debe ser capaz de desempeñar diferentes roles dentro de un equipo. 

CG8. El alumno debe ser capaz de reconocer la necesidad del cambio y debe tener la 
habilidad necesaria para gestionarlo. 

CG9. El alumno debe ser capaz de actuar de forma autónoma en un marco de libertad 
responsable. 

CG10. El alumno debe ser capaz de aportar valor a la organización mediante su creatividad 
y participación. 

Competencias específicas 

CE7. Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en 
entornos nuevos y dinámicos, como cambios en los sistemas políticos internacionales, regionales 
o estatales. 

CE10. Capacidad para reconocer problemas y oportunidades en el análisis y la ejecución de 
temas afines a la dinámica de las relaciones internacionales. 

CE14. Conocer las características de las etapas de los procesos de investigación avanzada en 
el ámbito de la diplomacia y la política de seguridad internacional. 

CE20. Capacidad para el desarrollo de habilidades de liderazgo y comunicación en el seno de 
gobiernos e instituciones especializadas desarrollando estrategias innovadoras de diplomacia 
pública y seguridad nacional. 

CE21. Capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de 
investigación con rigor académico en relación con la política de seguridad nacional en un 
contexto internacional interdependiente y dinámico. 

CE26. Capacidad para la adopción de decisiones desde una perspectiva estratégica en el ámbito 
del diseño de estrategias de seguridad nacionales, a partir de los modelos formales y analíticos 
de las más recientes y avanzadas teorías de policy analysis. 

CE30. Capacidad para negociar en ámbitos internacionales desde el punto de vista de las 
organizaciones públicas y privadas. 

CE38. Capacidad de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y 
complejas procedentes de distintos enfoques teóricos avanzados en el área de la Diplomacia 
Pública, integrando los conocimientos adquiridos y considerando la responsabilidad social y el 
respeto de un código ético profesional estricto. 

CE39. Capacidad de contribuir, desde una perspectiva académica, al avance del análisis de la 
diplomacia pública bajo el prisma que le proporciona el contexto de una sociedad basada en el 
conocimiento y en la comunicación. 
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CE40. Capacidad para aplicar los protocolos y estrategias propios de la diplomacia pública en 
ámbitos privados internacionales. 

CE42. Capacidad para manejar los conceptos de seguridad nacional e internacional y su 
aplicación a los contextos de no estabilidad, de derechos nacionales y de obligaciones 
internacionales de los estados. 

CE76. Capacidad para diseñar una investigación aplicada en el ámbito de la diplomacia pública 
utilizando técnicas de investigación de tipo cualitativo y cuantitativo y las TIC. 

 

2. CONTENIDOS 

2.1. Requisitos previos 

Ninguno. Se recomienda haber cursado asignaturas de grado sobre Derecho Diplomático y 
Consular y Cooperación al Desarrollo. 

2.2. Descripción de los contenidos 

En esta asignatura se estudiarán las teorías y enfoques más avanzados sobre seguridad 
nacional, analizando la reciente estrategia europea de seguridad en comparación con las 
estrategias nacionales de seguridad de las Administraciones Bush y Obama en Estados Unidos, 
así como la problemática del armamentismo y la proliferación de armas de destrucción masiva a 
nivel internacional. Los temas que se tratarán incluyen Tratados de no proliferación, potencias 
nucleares, influencias regionales de la proliferación, relación entre armamentismo y seguridad 
colectiva, alianzas internacionales para la seguridad y la guerra, estabilización y liderazgo en el 
orden internacional, así como la lucha global contra el terrorismo desde perspectivas económicas 
y de política nacional e internacional. 

2.3. Contenido detallado 

Tema 1. Introducción a los Estudios y políticas de seguridad 

1.1. Una introducción al concepto de seguridad: las ‘cuatro’ preguntas 

1.2. La estructura de los estudios internacionales de seguridad 

1.3. El contexto actual: procesos globales y la evolución de la seguridad 

1.4. Estructura de la asignatura 

Tema 2. Las nociones de Seguridad: evolución histórica y teórico- conceptual 

2.1. Evolución histórica: las transformaciones de la seguridad 

2.2. Las perspectivas teóricas: Seguridad desde dónde 

Tema 3. Transformaciones políticas y Estudios de Seguridad: estructuras, 
procesos, agencia 

3.1. Los estudios internacionales de Seguridad: grandes procesos 
y fuerzas sociales 

3. 2. Estructura de los Estudios internacionales de Seguridad 
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Tema 4. La Guerra Fría (I): los Estudios estratégicos y el orden bipolar 

4.1. Los Estudios estratégicos: seguridad y geopolítica 

4.2. La Guerra Fría como un sistema estable: de la Doctrina Truman a la 
distensión 

Tema 5. La Guerra Fría (II): nuevos límites de la Seguridad 

5.1. El imperativo tecnológico: la revolución nuclear 

5.2. La fuerza de los acontecimientos: seguridad nacional y eventos globales 

Tema 6. El orden de la postguerra Fría: hegemonía y política mundial 

6.1 Nuevo Orden Internacional y hegemonía estadounidense 

6.2. Continuidades geopolíticas e institucionales 

6.3. Una nueva revolución militar 

Tema 7. Nuevos retos globales para la Seguridad 

7.1. La ampliación del concepto de seguridad: retos teóricos 

7.2. El 11S: Guerra global contra el Terror y retorno a la seguridad nacional 

7.3. Nuevos retos globales para la seguridad 

Tema 8. Políticas de seguridad y la Unión Europea 

8.1. Los precedentes: política comunitaria y praxis civilizatoria 

8.2. La estrategia global de la UE: cooperación permanente en materia de 
seguridad 

8.3. La UE y el enfoque de seguridad humana 

Tema 9. Nuevas preguntas, nuevas respuestas: teorías de la securitización 

9.1. Ampliando el concepto de Seguridad: más allá de cuatro cuestiones 

9.2. Las teorías de la “securitización”: perspectivas y escuelas 

9.3. Agencia y “securitización”: nuevos y viejos actores políticos 

Tema 10. Geografías legales críticas de la Seguridad 

10.1. Geografía del derecho y estudios sobre seguridad 

10.2. Un caso práctico: la estrategia de seguridad nacional en España 

 

2.4. Actividades formativas  

Modalidad presencial: 

Teoría: Lección magistral y seminarios. Esta asignatura aborda las técnicas y herramientas de la 
diplomacia pública, así como los grandes temas que son objeto y objetivo de ella. 

Práctica: Mediante estudios del caso y resolución de ejercicios y problemas se aplicarán los 
conocimientos y destrezas adquiridos en la parte teórica de la asignatura. 
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Trabajo personal: A determinar por el profesor. 

Modalidad a distancia: 

Teoría: Lecciones magistrales y seminarios en línea a través del Campus Virtual. En ellos se 
abordan las técnicas y herramientas de la diplomacia pública, así como los grandes temas que 
son objeto y objetivo de ella. Los contenidos son los mismos que en la modalidad presencial. 

Práctica: Se planteará a los asuntos casos prácticos, ejercicios y problemas para su resolución 
en aplicación de los conocimientos y destrezas adquiridos en la parte teórica de la asignatura. 
Esos ejercicios serán resueltos y presentados en línea a través del Campus Virtual. 

Trabajo personal: Este trabajo será realizado a distancia y será objeto de seguimiento por parte 
del profesor a través de la participación en foros y debates. 

 

3. SISTEMA DE EVALUACIÓN 

3.1. Sistema de calificaciones 

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente del siguiente modo: 

• 0 - 4,9 Suspenso (SS) 

• 5,0 - 6,9 Aprobado (AP) 

• 7,0 - 8,9 Notable (NT) 

• 9,0 - 10 Sobresaliente (SB) 

La mención de "matrícula de honor" podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9,0. 

3.2. Criterios de evaluación 

Convocatoria ordinaria 

Modalidad: Presencial 

Sistemas de evaluación Porcentaje 

Asistencia y participación, trabajo diario en la asignatura 20% 

Trabajos de curso individuales o en grupo 30% 

Prueba objetiva final 50% 

 

Modalidad: A distancia 

 

Sistemas de evaluación Porcentaje 

Participación on-line a través de seminarios y foros con ayuda de los materiales 

proporcionados 

10% 

Actividades académicas dirigidas: realización de trabajos relacionados con los 

contenidos de la asignatura 

30% 

Prueba final presencial 60% 
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Convocatoria extraordinaria 

 

Modalidad: Presencial 

 

Sistemas de evaluación Porcentaje 

Prácticas y trabajos presentados en convocatoria ordinaria 30% 

Prueba objetiva final 70% 

 

Modalidad: A distancia 

 

Sistemas de evaluación Porcentaje 

Prácticas y trabajos presentados en convocatoria ordinaria 30% 

Prueba objetiva final 70% 

 

Queda a criterio del profesor solicitar y evaluar de nuevo las prácticas o trabajos escritos, si estos 
no han sido entregados en fecha, no han sido aprobados o se desea mejorar la nota obtenida en 
convocatoria ordinaria. 

3.3. Restricciones 

Calificación mínima 

Para poder hacer media con las ponderaciones anteriores es necesario obtener al menos una 
calificación de 5 en la prueba final. 

Asistencia 

El alumno que, injustificadamente, deje de asistir a más de un 25% de las clases presenciales 
podrá verse privado del derecho a examinarse en la convocatoria ordinaria. 

Normas de escritura 

Se prestará especial atención en los trabajos, prácticas y proyectos escritos, así como en los 
exámenes tanto a la presentación como al contenido, cuidando los aspectos gramaticales y 
ortográficos. El no cumplimiento de los mínimos aceptables puede ocasionar que se resten 
puntos en dicho trabajo. 

3.4. Advertencia sobre plagio 

La Universidad Antonio de Nebrija no tolera en ningún caso el plagio o copia. Se considera 
plagio la reproducción de párrafos a partir de textos de autoría distinta a la del estudiante 
(Internet, libros, artículos, trabajos de compañeros…), cuando no se cite la fuente original de la 
que provienen. El uso de las citas no puede ser indiscriminado. El plagio es un delito.  

En caso de detectarse este tipo de prácticas, se considerará Falta Grave y se podrá aplicar la 
sanción prevista en el Reglamento del Alumno.  
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